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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE МАЩГО 

A D V B R T K S T C I A O K I C Ï A L 

L»sleyó»,órdenes j ananoioa^uo hayuxi deiu«ert.i 
ve en lo« R o : . r t i n e 8 o p i . m a l x k se han de mandar al Jefo 
político respectivo, por cayo oondncto «e pasaran 4 lo» 
Sditoresde lo* mencionados periódico». 

(lieal orden de 6 de Ahril rio 1889 . ) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

. •ПИТИИ ч^'.тат 
A D V B K T K N C I A « D 1 T Û W S A 4 . 

«Í».i4, EXCEPTO lam 4 О А 1 В | « | 

Кь е>чл capital, llevado a domicilio, 2'f>0 peaotas menanalee anticipada»; 
fuera de ella.fi'POal mea, 9 al trimestre, al »отп«»чГгр y 28*R<"> r*>r no ano. 

So admiten ««necripcione» en Madrid, ir. U Administración del Bot.TTT>, 
plaiadeSantiago, 2.—Foora de eeta capital, directamente por medio de carta 
a la Admini»traoión. con inolneión del importo del tiempo d.« ahono en t im

bre» móvil o c 

La» dis; üeiciunca de la» ^uioridadea.evmptcbeaves 
| sean & instancia de parte no pobre, se in*r : taj tu oi > ;Àl« 

mente:aeimi»moonaiqnierannnciri con^o/niante al шщр-
vicio nacional qne dimane de las mi^tt?«» pero Isa de 
intere» partioolar pagarán ft0cantin*o» òepoaeta por m-

_ de l inea deinsoroión. 

*>C4EAA 

Parte Oficial 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D . G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

S u s c r i p c i ó n n a c i o n a l v » l n ut a r i л pa
r u u t e n d e r a l Tomen to d e l a M a r i 
n a y g a s t o * de l a g u e r r a . 

PLLT. >'• UT>. 

FIAT. ONTS. 

Recaudación anterior. IQ.061.736 
El Habilitado del perso

nal del Ministerio de l a 
Guerra , por donativo 
del MEA de Jul io, c o 
rrespondiente a io» E x 
celentísimos Sres. Mi
nistro y Subsecretario y 
personal de la Subse
cretar ía del ut .:.;.¡ o . . . . 1.791 75 

E>. J a i m e Girona, Sena
dor, para lo* her idos . . . 5.000 

Ingresado hasta hoy en el 
Banco de Es paña 1 6 . 9 8 8 . 5 2 7 7 5 

ídem id. id. en las pro
vincias 8 . U 1 5 . 1 S 0 69 

T O T A L OKHKBAL 2 5 . 8 8 3 . 7 0 8 4 4 

(Se continuará) 

Lista de los sonoros que lian coutribui -
do á la suscripción nacional on Alca-
lá de Honaros. 

Ptas. 

Suma anterior 1 0 . B 0 6 2 9 

O. Juan M irtinez 5 0 0 
Doña Adela Fernández 1 0 
D Leandro Gómez 0 2 5 
8eñora de ü . Víctor Fernández 2 
D. Francisoo Méndez 1 0 

Salvador Altares 1 0 
B o a viuda 5 

Calixto García Lnblanoa . . 5 0 
|>ona Ju l iana Zahonero 1 
P« Bruno López 5 

Manuel Fernández de Sep
tión 

Manuel Linares] 
Dos nin i s . ' 
D. Miguel Yarr i tu 

Joan Giv ina 
Enrique R o d r í g u e z . . . .  • . 

U/>ft \ María Gnrcia del R e y . . 
D. Hainóii Puyo 

Francisco Diaz. 

1 . 0 0 0 
1 0 

0 3 0 
2 5 

5 
5 
3 
0 60 
0 50 

JD. Manuel González 
Ju l ián Lobo 

Un estudiante 
Doña Petra Reger 
D. Pedro Bejarano 
Dona Mfonsa Coronado 

Lorenza Rodríguez 
D. Ignacio Guevara 
Doña Luisa G^mez 
I ) . Manuel Rodr íguez . . 

Domingo Divar 
Dona Maximina Alovera 

Gloria Hermosilla 
D. Pedro Pérez 
Tres franceses amigos do Es

paña 
D. Francisco Inglés 
Doña Jus ta López 
D. Segundo Batanero 

Ciríaco Montero 
Exorna. Sra . Viuda del Gene

ral Osorlo 
Doña Olimpia Teran 

Cándida L. Andrés 
D. Raimundo Molina 

Mariano Gal*n 
Benito Fernández 

Doña Josefa de Marcos 
D Ricardo Urrutia 
Doña Melohora Gismero é hija 
D. Fernando López 
Doña María Coeches 
D. Manuel Méndez 

Joaquín Lledó 
Doña Quintín i López. . • 

Demetria I s idro . . . . . . . . 
Bernarda Cor ra l . . 
Fabiana Calzada 

D. Pascual González ó Hijos. 
Narciso Gómez 

Doña Regina Anguis 
D. Antonio Belmar 

Martin Benítez 
Viuda de J . Muriel 
La viuda de De Pedro 
D. Ju l i án Montero 

Luciano Fresno 
Hermanos Fernández 
Doña Gregoria Soria 
D. Jerónimo García 

Miguel Rodríguez 
Doña Plácida Martínez 
Padres de San Felipe 
Una señora p a t r i o t a . . 
Una viuda que de»ea la p a z . . 
Doña Mercedes Paredes 

María Muñoz 
| D. Balbino García 

Ruperto MU FU/ 
Joaquín García 
Luciano Vázquez 

Doña Justina Modrego 
D. Rafael Kscamilla 
Doña María Domínguez 
vD. Saturnino Plaza 

José Motnblona 
Venancio Díaz 
Pedro Cerezo. 

Doña Modesta Mariíae» 
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Ptas. C.ttiu. 

D. Camilo MazóP 10 
J o s é F l o r e s . . , , í 50 
Cesáreo Molina 0 25 

Doña Damiana Santos O 25 
D. Gregorio Carranza 5 

Francisco Buril lo I 
Celestino Aceitero * 
«Francisco Mas 6 
Emilio Cabañero 0 30 
Korberto Cea 1 
José Ripoll 1 
Joaquín Cano 0 50 
Eusebio Gallego O 50 
Pedro de Lucas 40 
Eduardo González 0 50 
i'iviristo López 4 
Sebastián Caballero 0 50 
Felipe Martínez 5 
Luis García O 26 
Silverio Muriel 2 60 
Francisco Martínez 6 
J u a n Bachiller 

250 
Felipe Esteban 5 
Francisoo Bnendía 1 60 
Joaquín Cifuentes 16 
Manuel Fuentes , . . . . 10 

Doña Atanasia de Lara O 50 
D. Ángel Fernández fi 

J u a n Blasco t> 25 
Joaqu ín (Jombao 1 
Manuel Berliuches 2 
Jesús Agudo 1 
Gabriel Carrasco 1 50 
Isidro Hernández 8 

Doña Eugenia Bravo 8 
D. Jerónimo Rodríguez £ 

góilo ;!••:••. v. S 
Doña María Martínez 1 
D Pedro Moreno 1 

Francisoo Mínguez ib 
Braulio Gallo 8 
Camilo Ssidafia 15 

Un(6S©añol 0 
D Laureano Ortega 6 
Doña Dlonisia Cortejen 6 
D. Alejandro Saldaña 10 

Miguel del Hoyo ( p a d r e ) . . 10 
Miguel del Hoyo ( h i j o ) . . . . 5 
Segundo Alovera , 6 
Luis Esteban 25 
Jul ián A c e i t e r o . . . 1 
Esteban Avila f> 

Doña Rosalía López de Aran
da 25 

D. Pedro Rodríguez £ 
Antonio Bellido 5 
Eladio Alovera 5 
Pablo Monsó , 25 

Sobrante por omisión 1 
D. Lorenzo Niño y su esposa. 8 62 
Escuela municipal de niñas 

de Doña Patrocinio Astu

dillo 11 05 
ídem de niños de D. Lorenzo 

Niño « 50 
Colegio de Doña Demetria Mo

lina 23 26 
Doña Lui»a Madrid y sus ni

ñas . . . 7 20 

PUI . CENT». 

Colegio de Doña Fabiana Me

rodio 
ídem de Doña Higioia Man

giano 
D. Saturnino Bemao 

Pedro Calzada 
Doña Victoria García 

Angela Ramos 
Pía Ramos 
Crispina Noguós 

D. Melchor Barranco 
Fermín Recio 

Doña Paula Salvador 
D. Amero Briega 

Mariano Briega. 
Doña Bita Benito 
D. Agustín Monedero 

Mariano de Jesús y María. 
Ramón de San A n t o n i o . . . 

Doña Joaquina Rivas 
D J u a n Garrido 
Comunidad de San J u a n do 

la Penitencia 
D. Francisoo Lope» 

Eusebio Bojo 
Emilio ALÚU'IIGA 

Doña Josefa Román 
María Fernández 

D. Ángel Gómez 
Melitón lM*za 
Ciriaco Alvaro 
Fabric iano Benito 
Labernée 
Gabino Romero 
José Estremerà 
Luis Morcillo 

Doña Matilde Balbas 
una niña 
Doña Teodora García 
Fami l ia complutense amante 

de su patr ia N. F 
Doña Faustina Gómez 
D Balbino Martínez 

Ventura del Campo 
K -i j ' i  • Romo 

Doña Carmen Sanz 
Clotilde Aceitero 

D. Felipe Rica 
Doña Elvira Marticorena 
D. Francisco Menedero 

T a d e o Aroca 
Doña María Ruiz 
D. Francisco Todo 
Doña Amalia Graus 
D. José de Laredo 
Doña Soledad \ l d a r a b a l 
D. Marcelino Barranco 

Cirilo del Rey 
Doña Ignacia Surrooa 
Sr . Santamar ía 
D. Vicente Fernández 
Doña Sinforiana Repiso 
D. Galo Arroyo 

Pascual García 
Doña Maria Martínez 

Elisa Hidalgo 
Agusüna García 
Jaeoba Bobo 
Candelas Aparioio 
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Sabadlo 20 de Agtxrto cte 1898 

F U * . Céntt. 

Dolía Bernardina Rodr igues . . 1 
Dolores Bergúa 1 

D. Manuel García 20 
Viada de Aldam*.. 0 45 
Dofia Petra Santamar ía 0 25 
Biervas de María 3 
D. J o a n Cazorla 1 

Joaquín Miralles 8 
Comunidad de la I m a g e n . . . . 4 
Doña Jus ta Serrano y o t r a . . . 1 
D. Victoriano Pérez 1 

Andrés Bailó 2 
Manuel Eznarriaga 10 
Prudencio Núfiez 1 
Leocadio Villar 5 
Elias Carralero 5 
Pascua l Moreno 10 
Marianito V e r g ü t 1 50 

Dofia Lucia Valencia 1 
Cipriano N 0 5 0 

D. José González 100 
Vicente Alonso Mar t ínez . . 2 50 
Celedonio Rey 1 

Doña Marta Antonia Gar r ido . 1 
D. Jacinto Blanco. 0 50 
Doña Engracia Rodríguez . . . 0 30 
D. Deogracias F e r n á n d e z . . . . 3 
Dofia Vicenta González 10 

María Redondo 0 50 
D. E s c o l á s t i c o Sánchez 1 
Dofia Teresa Guerrero 0 25 
D. Nioasio Moreno 0 05 
Dofia Victoriana Porez 0 50 
D. Basilio González 0 50 
Dofia Josefa Mengot 0 50 
Comunidad de San Bernardo . 5 
D Manuel Mateo 5 
Dofia Adelaida Creahg 100 
D. Ángel Mundillo 100 

Pedro Ruiz .» 1 
Dofia Luisa Diaz 15 
D. Dionisio Cano 0 20 

Mari:moYera 1 
And re* Rosado 1 
Bernabé Estévez 10 
Luis Palacios 10 

Dofia Josefa Gómez 0 50 
Matilde Champaner . . . 1 

D . J o s é Vidal 2 
Dofia M a r i a García 5 

Petra Arroyo 0 10 
D. Crispin A Ion9o 0 25 

Ezequiel Segovia 0 50 
Esteban Pa tenc ia ,und íade 

haber 4 25 
Recaudado entre los niños de 

la Escuela de Don Esteban 
Palencia 9 

Dofia Rafaela Casafiez, un d ía 
de haber 3 90 

Recaudado entre las ñiflas del 
Colegio de Dofia Rafaela 
Casafiez • 7 20 

Dofia Eulogia Bermejo 0 25 
D. Guillermo García 0 30 

Modesto Romero 25 
Bautista Bez 0 25 
Fausto Martínez 2 50 
B a l d o m c r o J iménez 1 

Dofia Ju l iana de la F u e n t e . . . 0 25 
D. Braulio Montero 0 20 

Aquilino O c a r a l l /a 6 
Vicente Ramiro 0 20 
Paulino Mayor 0 25 
Pedro Gutiérrez 0 25 

Dofia Margarita Moreno 0 25 
D. Indalecio Domínguez 0 25 

Ignacio Mti l lo 0 25 
Cipriano FernAndez 0 50 
Federico García 1 
Elias Plaza 0 25 
Pablo Soria I 25 

Dofia Josefa Rodríguez 1 
D. Vicente Isidro 0 25 
Dofia J u a n a Atondo . . . 1 
D. Eugenio Medina 0 20 

Pedro Rojo . . . . O 26 
Dofia Marcelina Vadillo 0 25 

Aquilina F e r n á n d e z . . . . 0 25 
Francisca Pé rez . 2 50 
Águeda de la Presa 0 10 
Narcisa Rodríguez 0 25 
Dolores Rubio . 0 25 

D. J u a n Guijosa 1 
Felipe Cea 0 50 
Mariano SAnchez 0 25 
Valentín Frutos 0 50 
Andrés Abad 
Macario Bsnavente 
Fregorio González 2 
Esteban Níguez 8 
J la teo Manglano 

Ttés. Cénit. 

D. Francisco Méndez 10 
Florencio Heredero 
Daniel Sánohez 0 60 
Diego Lldo 
Alejandro Lucas 6 
Elias Coronado 2 
Antolin Palero 1 
Marcos SAnchez 0 26 
Juan Téllez 0 10 
Carlos Santos 0 10 
Polonio Téllez 0 07 

Dofia Concepción Rojo 0 10 
Dolores Bordó 1 
Manuela Gallego 0 26 

D. Pedro Rivas 0 26 
A n a s t a s i o Rodríguez 2 

Dofia Barbara Buendia 0 05 
D. Vicente Rodríguez 0 60 

Antonio Rodríguez 0 75 
Victoriano Vadillo 0 60 
Rafael Vadi lo 0 10 
León Sánchez 0 10 
Víctor Caballero 0 10 
Lorenzo Casas 10 
Gregorio Corcobado 0 25 
Gumersindo Masía 0 26 

Dofia Matilde Cafieque 0 25 
D. Gregorio de Pedro 0 50 

Anton'o SAez 0 50 
José SAez 0 50 
Dionisio Sáez 2 

Dofia Luisa Barrios 0 10 
D QuinMn Frutos 0 10 

Antonio Moraleda 0 10 
Dofia Faustinn Rivas 0 25 

Sandalia N 0 25 
D Blas Pérez 0 05 
Dofia Teresa Asensio 0 60 
D. Francisco García 10 

Felipe de la Torre 0 50 
Dofia Valeriana de V a r g a . . . . 0 50 

Antonia Hernando 0 10 
D. Francisco Zurita 6 

Cosme Sánchez 1 
Joaquín García 6 
Pedro Barranco 0 20 
Guillermo Trillo 0 25 
C a n d e l a s -antos 0 25 
Félix Huerta 100 
TomAs Vacas 8 
Mónico Vicente 8 
Atmas io Valero 1 

Dofia Isidora Sebastián 0 25 
Sra Viuda de RobI 6 
Dofia Águeda de San Antonio 

y sns diseípulas 8 40 
Antonia de San Antouio 1 

D. José Bonafl 2 
PrAxedes Pinilla 6 
CAstor Ur tarau 1 
Ángel Lozano 0 25 
Francisco Valero 0 25 

Dofia Manuela Pérez 0 10 
Anicetn Díaz 0 10 
Telesfora GalAn 0 15 

D Ensebio Harnao 0 25 
Dolía Lucía SAnchez 0 25 
D. Marcelino rianz 0 80 

Antonio Rodríguez 0 50 
Dofia Petra Caspuefias 0 50 

María Perea I 
D. Isidoro López 0 50 

Laureano Blas 0 6 0 
Mariano Fernandez 10 

limo Sr. D. José Marta Pando 
Saavedra 150 

Dofia Tiburcla Molina 0 16 
D. Mariano YagÜ4 O 10 

Mariano Bellangos 0 20 
Dofia Baldomera M a r t í n e z . . . 0 25 
D. Alberto UernAndez 0 62 

Federico Aviles 10 
Dofia Ricarda Gayoso 0 15 

Jav ie ra García O 10 
D. Domingo Corregidor O 10 
Dofia Presentación Ta v a r e s . . 

Ana López 0 5 0 
D. Luis Cerezo 0 50 

Cirineo López 6 
J u a n G ^ e i a 0 25 
Eulog : o V idilio 0 50 
Luis Arpl le • 0 25 
José Rodríguez O 30 
Francisco López 0 16 

Dofia María López O 25 
D. Pedro Montero O 25 

Gaspar Fernández 0 25 
Antonio Snnz 0 25 
Cipriano de Blas 60 
Norberto Rivillo 0 16 
Bartolomé Enche O 25 
Eugenio Gracia O 60 

16 

60 
60 
60 
50 
75 
60 

Ptn. CJ*U. 
D. Bruno Domenech 0 15 

Federico Hervías 
Zoilo Higuera 0 05 
Pedro del Moral 0 2o 
Manuel Martin 0 10 
Pedro García San Antonio. 10 

Segundo donativo de las d is -
cípulas de Dofia Águeda de 
San Antonio 

D. Julio Melgares 
Eugenio Melgares 
Hilario Zamora 
José Aguilar 
Antonio Quesada 
Jesús de Lope • 
Miguel Alario 
Domingo Tormo 
B ildomero Manzano 
José Martin Elvira 

Dofia J u a n a Castelló 
Olimpia Terán (segundo 

donativo 
Purificación J a q u e t o t . . . . 

D. José Ogazón 
Dofia Maria García, viuda de 

lha r ra 
D. Matias Ferrer 
Dofia J u a n a García 
D. Benito Mendoza 

Vicente Saldafla 
Franoisco Goyoiga 

Dofia Teresa López é h i j o . . . . 
Josefa Martínez 

D Gregorio Agudo 
Tomás Concha 
Faustino Romero 

Dofia Antonia Martínez 
Saoramentó M a e s t r o . . . . 

D. Manuel Picazo 
Dofia Matilde Garrido 
D. Teodero Navio 
Sre8. Hijos de Hidalgo 
D Carlos E. Lardf 

J u a n Hlginio García Cor
nado 

Dofia Eus taq i i a de Mesa 
D. Javier Rodríguez 

Estanislao Blanco 
Dofia Nicanora Blanco 

Elisa San Andrés 
D. José Garola Pascual 

Pablo Morales 
Cvferino Morcillo 

Dofia Felisa Yuvero 
D. Domingo Monge 
Dofia Antonia Campos 

J u a n a AdivAn 
Josefa Espinosa 
María Alonso 
María García 

Donativo del tercer Asilo 
D. Estanislao Iglesias 

Manuel Candenas 
Monjas Camelitas 

Valentín del Amo 
Comunidad de la Galera 
Dofia Librada Nifio 

Lorenza Gómez 
Maria T e d a 

D. Leocadio Pinar 
Manuel Roa 

Dofia Maria Alonso 
Virginia Argüeria 
M*rla Pérez 

D. Eusebio Indalecio 
Manuel Moreda 

Dofiu Loreto Rey 
Dolores Bspartosa 

Srtas . Sobrinas de Mi l l ana . . . 
D. Gregorio Pastor. 

Tomás Prieto 
Dofia Ju l ia Hernández 
D. Eugenio Casas 

Miguel Guer ra 
Dofia Antonia Maria 

Ri taCarmona 
D. Antonio GonzAlea 

Mariano Martínez 
Mariano Yebr» 
Manuel Ofioro 

Dofia Luoia de la Cierva 
D. Manuel Caballero 

Podro Nieto 
Mariano Ofioro 
Bonifacio FernAndez 
Francisco González 
Francisco Agudo 
Luciano Cabl^nqne 

Dofia Silve>tra Villalva 
O. Manuel TomAs 
Dofii Ju-ta A s e n ¡o 

Bstéfuna Plaza 
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0 22 
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15 
25 

0 25 
0 25 
0 25 
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DoflaMartina Vadillo 
D. Bonifacio Sánohez 
Dofia Leonarda Plaza 
D. Juan Vadillo 
Dofia Fanstina J iménez 
D. Dionisio Rodríguez 

Mariano García 
Jesús González 
Gabino Raboso 

Dofia Salvadora Montafia . . . . 
D. Prudencio Trillo 
Dofia Sinforosa San André s . . 
Ü. Juan Aliquc 

Miguel Elvira 
Dofia Josefa FernAndez 
D. Esteban Pallín 

Mauricio Mauri 
Rongin Achule 
Eusebio López 
Enrique Ortega 

Dofia Melchora Corpa 
D. Jenaro Polo 
Dofia \ n t o n i a Martínez 

Benita Saloedo 
J u a n a Román 

D. Pedro Bruyel 
Gervasio Dorado 
Marcos Baldominos 
Leandro García 
Manuel Fernández 

Dofia Bonifacia López 
D. Macario Calvo 

Marcos San Antonio 
Gumersindo Aguado 
Candido Tragace te 

Dofia Juana López 
Catalina Manglano 

D. Ambrosio García 
Dofia Marta Carnicero 
D. Luis Iba r ra (colegial) 
Doüa Amalia Vallejo 
D. Mariano de Pedro 

Román Santos 
Vicente Acebrón 
Francisco Fer rando 
Agustín García 
Murcelino Pedro viejo 
Apolinar Bermejo 
Saturio Trillo 

Dofia Benita Ramos 
Feliciana Cuevas 

D. Manuel Polo 
Sr. Zamar ra 
Recaudado entre las reolusaa 

en la casa Galera 
Círcu'o de Con t r ibuyen te s . . . 
Cuota extraordinar ia de sefio-

res socios, mes de M a y o . . . . 
Conserje, D. Miguel Querer , 

un día de haber 
Mozo de bil lares, Casiano G a 

lán, un día de haber 
Antemio García , un día de 

haber 
Cleto Saz, un día de h a b e r . . . 
Escribiente, Joaquín Ofioro. . 
D. Isidoro Alcalde, por la ven

ta total de cafó y licores en 
dioho Circulo el día 2 de 
Mayo 

Camarero Enrique Delgado, 
un día de haber 

Camarero Ramón Veillapln, 
un dia de haber 

D. Gregorio Azafia 
Dofia Teresa Casas 
I). Andrés Rojo 

Félix Martínez, Adminis
t rador de C o n s u m o s . . . . 

Manuel Guerra 
José Luis 
José Rojo 
Faustino González 
Tomás Cuéllar 

Dofia M m u e l a de Frano isco . . 
D. Cemen te López 

TomAs Pérez 
José Canellas 

Dona Ramona Avilda 
D. Manuel Negre 

CAndido Lenches 
Profesor, D. José Fornells, un 

día de haber * 
Su señora, Dofia Isabel Villa-

nueva 
Colecta ent re los niños de di

cha Escuela 
Dona Agueila Hervías , encar

gada de la limpieza y coci
na 

El Grainlo do labradores 

Y D. Gregorio Corcobado 

50 

50 

41 

507 86 

263 

8 

% 

1 60 
1 
0 50 

20 40 

1 50 

1 60 
8 60 

10 
10 

20 
10 
10 
5 
5 
1 
1 
1 
1 
0 25 
0 26 
0 76 
6 

1 

14 

0 50 
600 

1 60 
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Ptt s . Cents. 

p , Victoriano Cogollor 1 6 0 
' Víctor Domenech 1 60 

Mariano Alonso O 60 
Domingo Loeches O 60 
Maximo San Antonio O 60 
Francisco Huet 1 60 
Lucio Guillen 1 60 
José Láinez 1 60 
Pascual Cupa 1 60 
Antolín Raboso O 60 
Pascual Hervías 1 60 
Epifanio Díaz 0 60 
Angel San Luciano 0 30 
Enrique Martínez 0 60 
Tomás del Amo O 60 
Luis J u a r r a n z O 60 
Lucio Sánchez O 60 
Agapito García O 60 
Pedro Calvo O 60 
Andrés Pérez O 60 
Felipe Hernández O 20 
Julio M a r t í n . . . O 60 
Anastasio Domenech O 60 
Fernando Barroso O 30 
José "Bragutar O 40 
Francisco Fernández O 60 
Manuel Fernández O 60 
Manuel Negre O 20 
Alejandro Corona O 60 
Julián Aceitero O 60 
Eugenio Fernández O 90 
Patricio Fernández 0 10 
Pablo López . . O 05 
Felipe Santa María 1 60 
Angel Yos t e . . O 30 
Martín Vadillo O 30 
Loreto Reiz 4 60 
Felipe Sánchez O 60 
Ignacio Despierto O 05 
J u a n Peña O 40 
Luoas del Campo 100 
Saturnino Almestre O 25 

Las niñas del Colegio de Fe -
Hpensa8 11 25 

D. Tomás Martínez 6 
Comunidad do Santa C l a r a . . . 2 
D. Bruno Calleja O 25 

Bruno Agudo 2 
Doña Rafaela Martínez O 60 
D. Tomás de Diego O 25 

Mariano de la Vara O 20 
Doña Gregoria Gómez O 05 
D. Juan Corral Garoia 2 

Tomás Rico O 20 
Lucas Martínez O 40 

Doña Narcisa Martin O 10 
D. Mariano Fernández 0 10 
Doña Manuela B u s t a m a n t e . . . O 20 

Eugenia Qarcia O 25 
D. Dámaso Alarcos O 60 

Juan Isidro 8 
Doña Florentina Díaz O 10 

Carmen Vera O 25 
J u a n a González 0 10 
Baldomera García O 25 
Blasa de la Cruz O 20 
Natividad Najera O 10 
Josefa Sánchez O 10 

D. Anastasio Montejano O 10 
Felipe Martínez 1 
Andrés García O 50 
Juan Polo 2 
Gabino Raboso O 25 

Doña Josefa Domínguez 0 10 
D. Gregorio Trillo O 60 
Doña María Roldan O 25 

Josefa Vázquez O 05 
D. Fermín Moreno O 10 

Emilio Martioorena 9 65 
Gregorio Pastor 6 15 
Joaquín Oñoro 4 90 
Federico García Carbal lo . 8 65 
Joaquin Onoro (hijo) 2 05 
Rafael Mar uri 2 60 
Pedro Ruiz 4 10 
José Sanchez 4 10 
Santiago Cifucntes 8 40 
José Sancho 8 40 
Benito Ruiz 2 75 
J u a n Sánchez 2 25 
Sebastián Rojo 2 05 
Eusebio Andrés 2 05 
Manuel Alonso 2 05 
Jesús Sonz 2 05 
Casto Moreno 1 75 
Lucas García 1 35 
Vicente Blanco 4 15 
Manuel Polo 1 95 
Benito Fernández 1 6 5 
Deograoias Fe rnández . . , ' 3 05 
•Juan FanoUco Mota 2 60 

80 
80 
25 
75 
10 
60 

1 75 
1 75 

75 
7 o 

Ptat. Cent. 

D. Aquilao Marchante 1 8 5 
Francisco Granados 1 85 

Doña Dolores Liona, v iuda de 
Monsó 

D. J u a n Chamorro 
Manuel Capa 
Leandro Blasco 
Martin Pastells 
Manuel de Luoas 
Carlos Bravo 
Victoriano Lozano 
Norberto Domenech 
Mariano Marchante 1 
Ambrosio Hernández 2 
Benigno Pavía 2 
Elias López *. 1 75 
Isidoro de Lucas 2 50 
José Sanz 2 
Ricardo Garro v . 2 50 
Esteban Alcalá 2 
Manuel Pínula 2 
Víctor Molina 2 
Escolástico L a b a r z a n a . . . . 2 
Simón García 2 
Gaspar Marián 2 
Pedro Hernández 2 
Jul ián Tril lo 2 
J u a n Najera 2 
Galo Calleja 2 
P e d r o Padrino 2 
Isidoro Gómez 2 
Anastasio Domenech 2 
Natalio Rojo 2 
Fél ix Martínez 6 25 
Marcelo Moleón 3 25 
Antonio Luna 8 
Lorenzo Asensio 
Tomás Aceitero 2 
J e n a r o Oter 
Martin Marticorena 2 
Saturnino García 2 
Mariano Alage 2 
León Agudo 2 
J u a n Salas 
Francisco Palacios 
Quintín Díaz 
Francisco Barco 
Esteban Catalán 
Nicasio Garza 
Estanislao Horche 
Quiterio Ortega 
J u a n J iménez 
Casimiro Alcón 
Wenceslao Rivillo 
Ju l i án Rubio 
Policarpo Rivera 
Basilio C a s t r o . . . 
Manuel Ortega 
Felipe Martínez 
Joaquín Saborit 
Agustín Vida' 
Pedro García 
Mariano Prieto 
Victoriano Guijarro 
J u a n de la Fuente 
Silvurio García 

Doña Baldomera Calleja 
D. Justo Asenjo 

León Expósito 
Pedro de la Fuente 
Ju l i án Guillen 
ka m i " Mesoneros 
Luis García 
Damián Sánchez 
Enrique Martínez 
Gregorio González 
Quintín Raboso 
Justo de la Fuente 
Guillermo López 
Basilio Bri8 
Ángel Domínguez 
Andrés Alcaraz 
Agustín García 
José Varea 
Dámaso Martínez 
Felipe Barrero 
Nemesio Garoia 
Lorenzo García 
Balbino Besa 
Nicolás Gómez 
Quintín García 
Raimundo Réiz 
Santiago López 
J u a n Garro 
Joaqu ín Terreros 
Tomas Rico • 
Francisco Ruiz 
Subas Rico 
Pedro Alfaro 
Rufino Garoia • 
Antonio Molina 

50 
50 
50 
50 
25 
25 

75 
75 

1 75 
1 75 
1 75 
8 
1 75 
1 75 
1 75 
1 75 
1 75 
1 75 
1 75 
1 75 
1 75 
1 75 
1 76 
1 75 
1 75 

75 
75 
75 
75 
75 

2 
2 
2 
1 75 
1 75 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1 75 
1 75 
1 75 
2 

Pta t . C¿nts . 

D. Patricio Fernández 8 25 
Pedro Pastor 2 
Guillermo Barco 1 75 
Ruperto Marina 2 

Producto de una tunción re l i 
giosa en la Iglesia de S a n 
tiago el día 5 de Mayo 88 57 

D. Manuel Esperanza Antón. . 25 
Gregorio Azaña 1 
Esteban Molina 1 

Recaudado entre los reclusos 
de la Penitenciaria de jóve 
nes de esta ciudad 313 75 

limo. Sr . Abad 100 

Total 17.317 37 
Excmo. Sr. Marqués de I ba 

r r a , Diputado á Cortes por 
el distrito (recibo separado). 5.000 

TOTAL GENERAL 22.317 37 

Relación nominal do los Sros. Oficía
los dol escuadrón de Useolta Keal 
quo dej:iu un dia d e h a b e r p a r a la sus 
cripción nac iona l . 

Ftas. Cents. 

Pr imer Teniente, Excmo. s e 
ñor D. Pablo Montes ino . . . . 6 65 

Otro, D. Gonzalo F . de Córdo
ba 6 65 

Otro, D. Ildefonso A. de Tole
do 6 65 

Total 19 95 

Suscripción nacional voluntaria para 
atender á las necesidades de la gue
rra, abierta en ol Consu.ad:> do Espa
ña en liorna en virtud d j disposición 
del Jtíxcino. Sr. Embajador do sáu Ma-
jestad corea dol Key do Iialiu. (Se
gunda lista) 

L i r a s 

Liras 

Se descuentan, importe cuen
ta Eredi Battisti (num. 1), 

libras 14 50, másc/ t to . liras 7. 21 60 

10 

40 

50 

20 
•2 
2 

20 

1 

Modesto Brocos 
Coronel do Artil lería D. Ca

milo Valles, agregado mili
tar a la Luiuajada de Su 
Majestad en ltaua 

Conae D. F . Malvezzi, Cónsul 
de España un B o l o n i a . . . . . . 

G. B. Capponi, Vicecónsul de 
España cu Ferraciua 

Antouto Novelli, Vicecónsul 
de España un Ancona 

R. Novelli, de Ancona 
E. Farsett i , Idem 
G. Rapallo, Vicecónsul de Es

paña eu Carloforio 
Remi J acomy , Agenté consu

lar de Fruncía eu Cala tone . 
Salvatore Pluisaut Rombi, de 

Car loto i te 
Francesco Plaisant Carbone-

Ili, Vicecóusul de A u s i n a -
Hungr ía en Carloforto 

Heury Crickboom, Ageute 
consular en Bélgica en Car
loforto 

Luigi Meualli, de Carloforte. . 
Nicolo Fft8:>arafu Giuseppe, 

Vicecónsul de Grecia en Ca-
loforte 

Ed. Plaisant , expedicionero 
en C u i t i ' t o i t c 

Pietro Lappica , Vicecónsul de 
Suecia y Noruega en Carlo -
forte 

Abogado Paolo Segui, i d e m . . 
Pedro Pons, idem 
Eugenio Garavin i . 
G. Brocchi. G. Miani y A. Fro-

gonese, de Coneglano 4 
Conde D. Alberto Laico de 

Alghero, remusa hecha por 
couducto dui Sr. D. Fernan
do Onorio, pr imer Secreta
rio de la Embajada de S. M. 
en Italia, cheque de 1.000 
franco* sobre r a l i s , que ai 
camblode iu ia 7 35 por 100, 
beneficio papel (bordereau 
adjunto) 1.073 50 

B 

5 
10 
6 
2 

Liras 1.248 

Total recaudado, lira». 1.269 5q 

Relación do loa sonoros que han adqui
rido localidades para la «orrida pa-
tri.itic i organizada por l a E x c m a . D i 
putación provincial do Madrid, y can
tidades quo ontrogaron. 

Ptas. Cent. 

Suma anterior 
D. Leopoldo Mantaras 

Ricardo Soto 
J u a u Cruz 
JosC Martínez 
Ricardo Sttor 
Jacinto de la Cueva 
Jul ián Gallego 
Josó García 
Bartolomó Uceda 
Luis Rulz. 
Gerardo Pinto 
Honorio Riesgo 
Bernardo Morón 
Enr ique González 
José Koselló 
Tiburcio M. Vidales , 
Antonio López 
José M. de la Peña 
Pablo Hurtado 
Ignacio Masa 
Tomás F u e n e s . 
José González . . 
J u a n Romero. 
José Blasco 
Eloy Roche! 
Antunio xVlvarez 
Maximino Revuelta • 
Eduardo Yáfiez 
José T i ras 
José Gómez 
Ricardo Rojas 
Emilio Valdurrama 
Luis Ziuuez 
Toma:» López 
Jesús Guuórroz 
Josó Alvaruz 
Eugenio Cervera 
Santiago Martin 
Francisco Vidal 
Juau Vidal 
Demetrio Ballesteros 
Pascual Vidal 
Emilio Zubiria 

Doña María Gureia 
Sra. Marquesa, du Villamagna 
D. Luis Muuicnugro 

Francisco Lizcauo 
Camilo Avila 
J o s é L o n y Alvareda 
Amonio Lcnja 
Tomás Vidal 
J u a n García Inés 
Federico Castillero 
Ángel Caamaño 
Nicolás Fernández 
Antonio Rojo 
Josó Gil 
Hermenegildo Cotolón . . . 
Eduardo García 
Carlos Gómez 
Manuel Santamar ía 
Gonzalo Bcntaboí y Solís. 
Augcl Llaue 
Manuel Grueso 
Frauoisco Roncal 
Mariano Jiiuóuez 
Alberto He ru iudcz . 
F . Pé re? . . . . . . 
J u a n Barquín 
Antonio Pérez 
Ricardo Rebollo 
Miguel Ruiz 
José Balbiani 
Boberlo do Guezaba 
J u a n Moreno 
J o s é S a u r a 
Josó Arteaga 
Fulano Fulano* 
Abundio du Mor tiza . 
Clemente Fernández 
José Cerezo . . . . . . . . 
Cecilio M. O i o r l o . . . . 
José Alvarez 
Eugenio R. A r i a s . . . 
Rafael Ruiz 
Remigio Otero 

100.933 
40 
32 
30 
20 
20 
25 
80 
10 
20 
49 
45 
64 
33 
60 
30 
15 
13 
20 
13 
20 
25 
30 
30 
40 
20 
30 
36 
25 
50 
25 
82 
25 
20 
30 
60 
30 
50 
50 
86 
50 
25 
25 
60 
80 
80 
40 
40 
20 
65 
40 
60 
50 
40 
44 
30 
20 
36 
36 
20 
27 
20 
46 
29 
86 
42 
85 
16 
10 
10 
9 

16 
16 
8 

15 
18 

10 
18 
18 
12 
18 
18 
14 
18 
18 
15 
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Ptas. Cóots. 

D. Santiago Lopes de la Oza. 18 
Cristóbal Mafio 10 
José Sánchez H e r r e r a . . . . 9 
F e r n a n d o Pifiana 18 
Eugenio R Arias 18 
Hilarión Quéjente 9 
José López 18 
Manuel Gutiérrez 10 
Rafael G. Monleón. 10 
Antonio Montalvo 8 
Eduardo Rodríguez 9 
Emilio Carmendia 9 
José Rodríguez 11 
José Carbonell 60 
Ramón Jimeno 80 
Juan Valdey 20 
Fermín N r . i V / 36 
Fernando Sánchez Peina

dor 20 
Lorenzo Gómez • 36 
José Mariátcgui 27 
Francisco Cora » 40 
Juan Pérez 36 
Remigio Amo 22 
Inocencio Prieto * 24 
Eustasio Garoía 30 
Santos Galán.¿.. 22 
Pablo Santamaría 15 
Manuel Mari i i 18 
Leandro Aguirre y Aguirre 12 
Antonio Boceta 11 
Paulino Ruiz 16 
Federico Gardón 10 
Antonio Sánchez Infante . 10 
Luis Mesa 10 
Pedro Garoía 15 
Mariano Moya 12 
Luis Basarán 15 
Baldomero Moran.. '8 
Bonifaoio del Barrio 9 
Fél ix Gudier 9 
José F . de la Fuente 9 
Rafael Maldonado 18 
José Arias García 10 
Máximo Sánchez Ocafla . . 18 
Cirilo Urraca 18 
Francisoo Blanco Sánchez 9 

%ñ¿ . . , A •*'ftti 
Suma y sigue.. v. 103:8*87 

í o • 
{Se'continuard.) 

(Cucí/u l'j AgoUo 08). 

Qobiemo Civil 
Servicio agronómico.—Vias pecuarias 

Cenicientos 
En el expediente tramitado para el 

amojonamiento de l.as vías \ ecuarias de Ce

nicientos resulta: 
i.° Que el Presidente de la Asociación 

general de Ganaderos en comunicación r e 

cibida en este Gobierno de provincia, el 
a4 de Mayo ultimo, remitió los datos relati

vos á las vias pecuarias de Cenicientos soli

citando se ordenase al Alcalde, procediese 
al amojonamiento de las expresadas servi

dumbres. 
2¿* Que oficiado el Alcalde para que se 

balase fecha para efectuar el amojonamien

to, lo hizo para el día 26 y siguientes de Ju

lio último, y 
3.

0 Que se publicó en el numero 151 
del Boletín oficial el correspondiente 
anuncio. 

Considerando que en la ejecución de 
las operaciones. de . amojonamiento no se 
han presentado protestas de ningún .género 
contra el mismo: 

Considerando se han efectuado las ope

raciones en tos dias señalados, bajo la pre

sidencia del Alcalde y con asistencia de un 
representante de la Asociación general de, 
Ganaderos, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 101 del Reglamento de la citada Aso* 
ciación de 13 de Agosto de 1892: 

Considerando que se han observado to

dos los requisitos legales: 
Vistos los artículos 97 al 104 del Regla

mento citado, he acordado aprobar las ope

raciones de amojonamiento del término de 

Cenicientos, practicadas por el Alcalde en 
los dias 26 de Julio último al 2 del actual, 
condenando á los intrusos al pago del coste 
de la operación. 

Madrid 12 de Agosto de i898.=E1Go

bernador, Alberto Aguilera. 
369.—318. 

Diputación Provincial 
Contaduría de fondos provinciales 

lio «onómíw <i< Ш i 99. — Mes de S'ptitmbrt de IS9S 
Distribución de fondo* provinciales por capí

tulos para satisfacer las obligaciones de dicho 
mes, formada por la Contaduría, conforme 
previene la lieal orden de31 de Mayo de 1896. 

Ca

pítulos Pesetas 

1." Administración pro-
vincial 40 000 

2.w Servicios gonerales... 30.000 
3.» Obras obligatorias... 30.000 
4.' Cargas 16.000 
5 ° Instrucción pública... 6 000 
6.° Beneficencia. 600 000 
7. e Corrección pública... 10.Ü00 
8.° Imprevistos 10 000 
9.° Nuevos E s t a b l e c i -

mientos 20 000 
10. C a r r e t e r a s . . . . . . . . . . . 60.000 
11. Obras diversas 8.000 
12. Otros gasto* 20 000 

Total 783 000 

Madrid 1.° do Agosto 1898.=V.° B . ° = 
El Presidente, C. España. —El Contador, 
Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 12 de Agosto de 18Э8 
La Comisión provincial: Conforme. = 

El Vicepresidente, A. de Blas .=El Secre
tario accidental, M. Barrio. =Es c o p i a . = 
M. Barrio. 

368 —315. 

Delegación da Hacienda 
de la p r o v i n c i a de JVIadrid 

La Gaceta de Madrid, nútn. 219, de 
7 del actual , publica la Real orden s i 

guiente: 
«Ministerio j&e Hacienda.—limo. Se

ñor: Vista la consulta que ba formulado 
la üelegación de l lac ieuda en la provín

ola de Alicante sobre si deben admitirse 
al Ayuntamiento do San Vicente las c é 

dulas personales sobrantes del periodo 
de recaudación voluntaria del último 
ejercicio económico, que aparecen corta

das de sus talones, aunque unidas a los 
mismos con tiras de papel engomado. 

Resultando que por Real orden de 11 
de Septiembre último, se resolvió la ' r e 

clamación que formuló dicho Ayunta

miento sobre admisión de las cédulas no 
expedidas durante el periodo de recau

dación voluntaria, y so dispuso que fue

sen admit idas siempre que no estuvieran 
cor tadas ó separados de sus talones ma

trices, por ser esta la base para la con

frontación de lo recaudado, como así lo 
habla sanqipuado otra Real orden de 27 
de Jul io anterior.en un expediente a n á 

logo del Ayuntamiento de Alcoyi 
Resultando que la Delegación de Ha* 

oiéuda en Alicante, al cumplimentar la 
Real orden»de,14 de Septiembre de ltí^7, 
y examinando tai cédulas devuel tas por 
el Ayuntamiento' 'de San"Vioente, ha ob

servado que habie/idow sido cortadas de 
sus rcspe<$iivós t talones matrices apare 

cen unidás^a los mismos por medio de t i
ras de papel engomado, por lo cual ele» 
va la consulta de 'qúése ha hecho mérito: 

Considerando que es conveniente para 
la mejor recaudación del impuesto de có

dulas personales que recuerde el cumpli 

miento de las prevenciones contenidas en 
la Instrucción de 27 de Mayo de 1884, y 
en la Circular de la Dirección general de 
contribuciones de 22 de Noviembre de 
1889, en lo referente á la rendición de 
cuentas y devolución de cédulas perso

nales sobrantes del periodo de recauda

ción voluntaria, debiendo los Delegados 
de Hacienda veriücarlo ó imponer á los 
Ayuntamientos que no se ajusten á di

chas prevenciones las correcciones opor 
tunas , haciendo para ello uso de las fa

cultades que concede el ar t . 34 del regla 
mentó orgánico de la Administración pro 
vincial de 5 de Agosto de 1893: 

Considerando que en los casos en que 
á los Ayuntamientos se les designe la ad

misión del periodo de recaudación volun. 
taria, es de conveniencia á los intereses 
del Tesoro, encargarles do la r ecauda 

ción ejecutiva, invitándoles al pago de 
las duplicadas, pues de este modo se evi

ta que los Municipios se lucren con los re

cargos correspondientes ó expidan las 
cédulas sencillas, incurriendo en la pe 

nal idad del art . 41 de la Instrucción; y 
Considerando que deben aplicarse 

desde luego al Ayuntamiento de San Vi

cente, las medidas que se dejan indicadas, 
y cumplirse estrictamente la Real orden 
de 14 de Septiembre último, no admi

tiéndole las cédulas devueltas que se ha 

l l e n unidas con papel de goma á las ma 
tr ices, por que este procedimiento seria 
un medio para evitar la debida compro

bación, con perjuicio de los intereses del 
Tesoro, y part icularmente en el presen

te caso, por t ra tarse de un año económi

co y a terminado; 

S. M. el REY (Q. D. G.), y en su nom

bre la REINA. Regente del Reino, de con • 
formidad con lo propuesto por esa Direc

ción general y lo informado por la de lo 
Contencioso del Estado, se ha servido dis

poner: 

Primero^ Que se consideren inadmi

sibles las cédulas personales que el Ayun

tamiento de San Vicente, ha cortado ó 
separado de sus talones matrices reser

vando á éste el derecho de haoerlns efeo

tivas por la via de apremio, previo pugo 
de las duplicadas, que habrán de facili 
társeles á dicho efecto, 

Segundo. Que en lo sucesivo cuide la 
Delegación uc Hacienda, de que Be noti

fique en tiempo y forma á los Ayunta

mientos, para que verifiquen la devolu

ción de las cédulas personales sobrantes 
del peí lodo de recaudación voluntaría, 
dentro del término lijado en la circular de 
22 de Noviembre de 1889. 

Tercero. Que t ranscurrido dicho pla

zo sin que lo hayan verificado, proceda á 
imponerles al correctivo que correspon

da , con arreglo á las facultades que le 
concede el ar t . 34 del reglamento orgáni 
co de la Administración provincial de 5 
de Agosto de 18.43. 

Cuarto. 1 • t ranscurr ido los t reinta 
dias que concede la regla l o del articulo 
49 de la Instrucción de 27 de Mayo de 
1884, sin que los Ayuntamientos hayan 
rendido las cuentas ni devuelto las c é 

dulas personales sobrantes del periodo 
de recaudación voluntaria, invite á di

chas corporaciones, p a r a que en término 
d e tercero, dia, se.hagun cargo de la re

caudaciónejeeuu va, presentándose á sa

tisfacer los duplicados de aquéllas. 
Quinto. Que de no verificarlo so con

sidere á los iudividuos de los Municipios 
como funcionarios públicos que cometen 
defraudación con arreglo al uúm. 7 del 

articulo 40 de la Instrucción de 27 de 
Mayo de 1884, imponiéndoles en su con

secuencia, previo el oportuno expediente, 
la penalidad establecida en el párrafo se

gundo del art . 41 de la misma. 
Sexto. Que esta resolución se consi

dere como de oaracter general para to

dos los casos análogos. 
De Real orden lo digo á V. I para su 

inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 
do Julio de 1898.=LÓPKZ PUIGCERVER.=» 
Sr. Director general de Contribuciones 
directas.» 

Lo que se publica en este BoLEris 
of ic ia l para inteligencia de los Ayunta

mientos de la provincia. 
Madrid 11 de Agosto de 1898. = E l De

legado de Hacienda, P. O., Alejandro 
Bardaji . 

366 . 277 . 

¡esorería de Hacienda 
"e la p r o v i n c i a de ]Kad?td 

En el expediente instruido con motivo 
d e la reclamación interpuesta por Don 
Natalio Gala y Montero, con fecha 10 de 
Marzo último, contra la anulación de la 
subasta y venta de una finca sita en el 
pueblo de Majadahonda, la Delegación 
de Hacienda de esta provincia se ha ser* 
vido dictar en 12 de Julio próximo pasa* 
do, la resolución siguiente: 

Resultando que por débitos de la con

tribución territorial del ejercicio de lbü4 
á 95 le fué embargada á D. Gervmio 
Gala, una casa sita en el pueblo de Ma

jadahonda y su calle Real Baja, núme

ro 6: 
Resultando que con feoha 30 de Abril 

de 1896, se celebró por la Agencia ejecu

t iva, de la zona de San Lorenzo del Esco • 
rial , la segunda subasta de dicha finca en 
cuyo acto se presentó el r e d a m a n t e Don 
Natalio Gala ofreciendo por el menciona

do inmueble la suma de ciento ochenta 
pesetas noventa y seis céntimos, á que 
ascendía el .principal débito, apremios y 
costas, por cuya cant idad le fué adjudi

ca lo: 
Resultando que el valor de la flnoa de 

que se t ra ta es el de tres mil setecientas 
cincuenta pesetas, según su capitaliza

ción: 
Vista la Real orden dictada por el Mi* 

nisterio de Haoienda, ou 24 de Mayo de 
1897, aclaratoria de la regla novena del 
artículo 4.° del Real decreto de 27 de 
Agosto de 1893. 

Vista la Real orden de 24 de Enero de 
1898;y 

Considerando que el remate aludido 
adolece de vicio esencial de nulidad, toda 
vez que la finca objeto del mismo, valo

rada en tres mil setecientas cincuenta 
pesetas, fué adjudicada por ciento ochen' 
ta pesetas noventa y seis céntimos, cifr* 
que no alcanza ni con mucho á cubrir la¿ 
dos terceras partes del tipo de (asegunda 
subasta; esta Delegación de conformidad 
con lo propuesto, por la Tesorería y Abo

gacía del Estado, «eha ser t ido t adf i °* r 

la anulaciód'que del?énia te citado •veri

ficó la Agencia referida y desestimar P o r 

improcedente la reclamación entablad» 
por D. Natalio Gala Montero. 

Lo que en cumplimiento de lo d»*' 
pueoto en el ar t . *jo del Reglamento de 
15 de Abril de 1890, se hace públíoo P ° r 

medio de este edioto para conocimiento 
del interesado, al que se advierte que 1* 
preinserta resolución es apelable paraan

http://Nr.iV/
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ie I» Dirección general del Tesoro público, 
en el improrrogable término de quince 
días, contados desde el siguiente al de su 
publioación. 

Madrid 12 de Agosto de 1898 =• El T e 
sorero de Hacienda, A. de Llaguno. 

868.—805. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
t> Zona 

D. Nicanor Pardo y Alarcón, Agente 
ejecutivo auxil iar por débito & la Hacien
da de la segunda Zona de esta capital . 

Hago saber: Que por providencia fe-
eba 13 del actual dictada en el expe 
diente de apremio que se instruye contra 
P . Manuel López, por débito A la Hacien
da de la contribución industrial del ter
cer trimestre del afVo económico próximo 
pasado, ha sido decretada la venta en 
pública subasta de varios bienes muebles 
embargados, tasados en la cantidad de 
doscientas veintidós pesetas. 

El remate tendrA lugar en el local de 
esta Agencia calle del Mesón de Paredes, 
núm. 13, cuarto segundo, derecha, el día 
26 del corriente, A las diez de su mafia -
na, admitiéndose posturas que cubran el 
débito y costas; debiendo advert irse que 
para tomar par te en la subasta habrA de 
depositarse en la mesa de la Agencia el 
10 por 100 de la tasación. 

Los objetos embargados se hallan de 
positados en la calle de Ja rd ines , n ú m e 
ro 6. 

Lo que se anuncia al público convo
cando l id iadores 

Madrid 16 de Agosto de 1898 .=El 
Agente ejecutivo auxi l ia r , Nicanor Par
do. 368 —309. 

t . ' o i n BlBüClÓK INDUSTRIAL AOCIDKXTAL 

D. Miguel Ramos, Agente ejecutivo 
para la cobranza de contribuciones por 
la via de apremio de este distrito mun i 
cipal, y en su representación el Auxiliar 
D. Santiago Benito Noza), debidamente 
autorizado. 

Hago saber: Que por el Sr. Tesorero 
de Hacienda de esta provincia se ha dio
tado oon fecha 13 de los corrientes, la 
providencia siguiente: 

«No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al cuarto tr imestre del 
pasado afio económico los contribuyentes 
D. Federico Ortiz y otros, por la contribu
ción que expresa la precedente relación 
en los dos plnzos de cobranza voluntaria 
sefialados en los anuncios y edictos que 
•e publicaron en el BOLETÍN OFICIAL y en 
la localidad respectiva, con arreglo ¿ lo 
preceptuado en el ar t . 60 de la Instrucción 
de 12 de Mayo de 1888 qnedanincursosen 
•1 recargo del 6 por lOOsubresusrespecti
vas cuotas, que marca el a r t 11 de la Ins
trucción de procedimientosdeigual fecha; 
en la inteligencia de que si en el término 
de cinco días no satisfacen los morones 
*1 principal y recargo referidos, se pa-
"ara al apremio de segundo grado . Y 
para que se proceda A da r la publicidad 
reglamentaria A esta providencia y A in 
coar el procedimiento de apremio, entré 
goese original, con los recibos relaciona
dos, al Agente ejecutivo de la zona res 
Pectiya, el cual firmará el recibí en la 
factura que queda en esta Adminis
tración » 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el art . 14 de la última Instrucción ci tada, 
•e publica el presente edicto, con objeto 
de que la providencia preinser ta tenga la 
« a y o r publicidad posible; en la in te l i -

ge»ela de q t e el plaso para pagar con el 
recargo de primer grado, comienza A 
contarse desde el día de la fecha. 

Madrid 4 1 0 de Agosto de 1898. = Ei 
Agente ejecutivo auxiliar, Santiago Be
sito. 

8 6 8 . - 8 1 0 

a y u n t a m i e n t o s 

Madrid 
Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de me
nestra y utensilio á los Asilos segundo y ter
cero de San Bernardino, silos en Alcalá de 
Henares, bajo las condiciones siguientes: 

F a c u l t a t i v a s 
i . a La contrata empezará A regir el dia 

i . ° de Julio de 1898 y terminará en 30 de 
Junio de 1899. 

a.* El Contratista se obliga á entregar 
por su cuenta diariamente las raciones de 
menestra y utensilio que se le pidan, por lo 
menos con doce horas de anticipación por J 
el Sr. Subdirector y á la hora que éste se
ñale. 

3.* El precio tipo para la subasta será 
de 3a céntimos de peseta la ración. 

4.* Cada ración se compondrá de las 
especies siguientes: 

A la comida 
Carne, 62 gramos por plata. 
Tocino. to '788ldem. 
Garbanzos, 86*268 ídem. 
Pasta para la sopa, 28*756 ídem 
Patatas, 57*512 ídem. 
Aceite, 0*03} ídem, 

ó sean tres litros 300 mililitros por cada 100 
plazas. 

Ajos, 2 3 0 0 4 6 gramos por cada too 
plazas. 

Cebollas, 920*186 ídem. 
Pimentón, 230*046 ídem. 
Sal. 1.843*076 ídem, 
Vinagre 0*005 mililitros por plaza 
Carbón vegetal, 1 15 gramos ídem 
Carbón de cok, 86 Ídem, id. 

A la cena 

Domingos, 1 15 gramos de judias por 
plaza. 

Lunes, 87 ídem y ao de arroz ídem. 
Martes, 1 1 5 i Jem de judias ídem. 
Miércoles, 150 Ídem de patatas y 57 de 

judias ídem. 
Jueves, 300 Ídem Id. Id. Id 
Viernes, 57 ídem de judias y 150 de pa

tatas Sdem. 
Sábado 87 ídem Id., y 20 de arroz Id. 
Como complemento del racionado y em

bebido en el precio de cada ración, el Con
tratista queda igualmente obligado A sumi
nistrar diariamente nueve litros de aceite 
mineral ó petróleo, en los meses de Abril á 
Octubre, ambos inclusive, y 1 0 1.tros en los 
meses de Noviembre á Mirzo, ambos tam
bién inclusive, siendo dicho articulo de cia
se igual al superior que se expenda al pú
blico. 

5 . 0 Los artículos han de reunir las con 
didones siguientes: garbanzos suaves de ía 
cil cochura, y de un tamaño que no pasen 
por la criba núm. 29; judias de iguales con
diciones que los garbanzos, y además han 
de estar secas y completamente limpits; 
arroz de Valencia, moreno, de grano entero 
y sin polvo, y d¿ buena cochura; patatas li
sas redo idas y sanas, y de buen sabor y 
mediano tamaño; tocino añej) , sahdo, gor
do sin enunciar , de buen sabor y superior 
calidad; aceite puro de olivas, de la mejor 
clase, clarificado y de buen sabor; carne de 

vaca fresca y bien desangrada, y con sólo 
una sexta parte de hueso y desperdidos; 
carbón mineral de fácil combustión, com
pacto, de regular tamaño y sin mezcla algu
na; carbón vegetal de canutillo, de encina, 
seco, recientemente hecho y conveniente
mente cocido y que aparezca compacto y 
sonoro de facturas, brillante y sin tizos, ni 
mezcla alguna de otras materias. 

6.* El Contratista tendrá constantemen
te en el Estable, ¡miento existencias de 
muestras y utensilios suficientes para dos 
meses de suministros, á cuyos efectos se les 
facilitará el local necesario, siendo de su 
cuenta los gastos de conducción y coloca
ción de los géneros, asi como también la re
paración y acomodamiento del local y el 
deterioro ó pérdida que pueda sufrir. 

7 . * El Almacén de existencias tendrá 
dos llaves distintas, una en poder del Con
tratista y otra en el de la persona que el Di
rector designe, á fín de que cuando haya 
que abrir para la extracción y reposición 
de la menestra, intervengan uno y otro, 
inspeccionando el representante de la Di
rección, el servicio y entrega diaria de las 
raciones, y cuidando bajo su mas estrecha 
responsabilidad, que dichas raciones reú
nan las condiciones de que se deja hecha 
mención. 

8 . a Los Asilos facilitarán dentro del 
Depósito destinado al efecto los cajones y 
útiles necesarios para la conservación de 
la menestra y de las cuales se harán cargo 
los abastecedores por medio de inventario 
y responderán en absoluto, siendo de su 
cuenta la reposición y recomposición de 
los deterioros que éstos sufran. 

9.* El examen de los artículos que que
dan indicados en las cláusulas cuarta y 
quinta, se hará á su entrada en el almacén 
ó depósito; y al sacar á la cocina para su 
condimento los que diariamente se necesi
tan, serán reconocidos por el Subdirector 
y Profesor de Medicina del Establecimien
to, quien certificará respecto de la calidad 
y condiciones que reúnan los diferentes 
artículos y el Subdirector llevará nota de 
la entrada y salida de las raciones que se 
confrontará á su debido tiempo por medio 
de las liquidaciones mensuales que presen • 
tara el Contratista. 

10. Los artículos que no tengan las 
condiciones que quedan citadas, se devol
verán en el acto de advertirlas, siendo obli
gación del Contratista reponerlos inmedia
tamente, y en caso de no hacerlo, se- ad
quirirán por la Dirección á costa del Con
tratista. Si las devoluciones se repitieran 
más de dos veces, poirá imponérsele por 
la Alcaldia-Pre->idencia de Madrid una 
multa que no exceda de 100 pesetas. 

1 1 . El consumo de raciones que se cal
cula en el tiempo expresado en la condi
ción primera es de 189.000 no teniendo 
derecho el Contratista á reclamación al
guna si el consumo fuese mayor ó menor 
que el indicado. 

12. El importe de la menestra que 
haya sido suministrada por el Contratista, 
será abonada por mensualidades vencidas 
en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento 
mediante cuenta justificada que presentará 
por duplicado en la Contaduría del mismo, 

I con la conformidad del Director, toma de 
razón del Interventor y V.° B." del Exce
lentísimo Sr. Alcalde-Presidente. 

ECOMÓM G O - A D M I N l S T H V r i V A S 

1 .* La subasta se verificará el dia 29 de 
Agosto de 1898. A las doce de la mañana, 
en h sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, y ante el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente ó del Teniente que al efecto de
legue, asistiendo también al acto el Sr. Re

gidor que designe y uno de los Notarios 
de S. E . 

a.* Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes para la subasta, se hallaráo 
de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, de nueve á once, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate. 

3.* Se dará principio al acto el dia y A 
la hora señalada, por la lectura del anuncio 
y pliegos de condiciones que sirvan de base 
para la subasta. 

4.* Terminada la lectura, y durante el 
espacio de media hora, en cuyo plazo único 
podrán los concurrentes pedir las explica
ciones que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta, se entregarán ai 
Sr. Presidente las proposiciones en pliegos 
cerrados, que rubricarán en el acto los in
teresados. Dichos pliegos deberán contener 
la proposición ajustada al modelo, el res
guardo que acredite la constitución de la 
lianza provisional y la cédula personal del 
licitador. Cuando uno de éstos presente 
más de un pliego, bastará que en cualquie
ra de los que presente acompañe estos dos 
últimos documentos. Los referidos pliegos 
serán numerados por el Sr. Presidente por 
el orden de presentación, y una vez entre
gados no podrán retirarse por ningún mo
tivo. 

5 . a La lianza provisional que mencio
nada la condición anterior, consistente en 
el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 3 .024 pesetas, se constituirá en 
metálico ó en efectos públicos, bien en 
la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla 
se constituya en los segundos, se verificará 
con sujeción al precio que éstos tuvieron 
en la plaza el dia anterior al del remate, 
según la cotización oficial. 

6 . A El precio tipo para esta subasta será 
el de trtinta y dos céntimos de peseta la 
ración, y la partida por donde ha de satis
facerse esta obligación figura consignada 
en el presupuesto municipal correspon -
diente. 

7.* Cinco minutos antes de espirar 
la media hora marcada en la condición 
4.*, el Sr. Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar 
el plazo de admisión; corrido que sea éste 
lo declarará terminado y procederá á la 
apertura, por el orden de presentación de 
los pliegos entregados, y las proposiciones 
que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito y 
de la cédula personal del licitador, las que 
excedan del tipo señalado y las que no se 
ajusten al modelo inserto á continuación, 
siempre que las diferencias puedan produ
cir, á su juicio, duda racional sobre la per
sona del licitador, sobre el precio ó sobre el 
compromisoquecontraiga. En el caso deexis-
tir dicha duda, la proposición será des
echada aun cuando el licitador manifieste su 
conformidad en que se emienda redactada 
con estricta sujeción al modelo. 

8 . a Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán ex
tenderse en papel del sello duodécimo, con 
el timbre de guerra de 0*40 pesetas, el se
ñor Presidente adjudicará provisionalmente 
el remate al autor de la más ventajosa en
tre las admitidas, devolviendo á los l idia
dores que estén conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones, los resguardos 
y cédulas de vecindad que las acompaña
ban, con cuyo recibo se entiende que r e 
nuncia á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate. 

9 . a En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones ¡guales á la más beneficiosa 
para los fondos municipales, se abrirá lici-

S ^ 
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tación entre tus autores, por pujas k la 
llana, durante un plazo de diez minuto», 
pasado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmente 
el remate al que hubiere mejorado la suya 
en favor de esta Villa,ysi no hubiere mej «ra 
ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número de or
den más inferior. 

10. El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del re 
mate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso de 
la facultad que al Ayuntamiento concede 
el art. 24 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883. 

1 1 . El licitador á cuyo favor quede el 
remate, se obliga á concurrir k las Casas 
Consistoriales, el día y hora que seleseñale, 
á otorgar la correspondiente escritura en
tregando el documento que acredite haber 
consignado como fianza definitiva en la 
Caja general de Depósitos ó en la Deposi
tase de esta Villa 6.048 pesetas en me
tálico ó en efectos públicos al tipo que 
tuvieron en la cotización oficial el día pre
cedente. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva, no concurriese á otorgar 
la escritura ó no llenase las condiciones 
precisas para ello, aun después de transcu
rrida la prórroga que al efecto se ie conce
da, caso que exista causa justificada para 
otorgarla, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante, con 
los efectos del art. 23 del Real decreto de 
4 de Enero de 1883, que reglamenta y mo
difica «1 de 27 de Febrero de 1852, sobre 
contratación de servicios públicos. 

12. Bl rematante podrá retirar el exce
so que resulte ó habrá de reponer la dife
rencia, siempre que'el precio de los efecfos 
depositados sufra durante el contrato un 
aumento ó disminución que exceda del 3 
por 100 respecto al día en que se haya 
constituido la fianza. También queda obli
gado á completar el importe de la misma, 
siempre que para hacer efectivas las res
ponsabilidades en que incurra, se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer en 
cualquiera de ambos casos, no lo hiciese 
dentro de los diez días siguientes al en que 
cea requerido para ello, «1 Ayuntamiento 
podrá dar por rescindido el contrato con los 
efectos del ya citado articulo 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883. 

13. La fianza será devuelta al Contra
tista, previa certificación del Sr. Director 
de los Asilos de San Bernardino, visada por 
el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, en que 
conste haber cumplido el rematante con to
das las condiciones estipuladas en la escri
tora de contrato. 

t4. El Ayuntamiento, usando de la fa
cultad que le concede el artículo 29 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo 
de la duración del mismo, por faltas del re
matante ó por mera conveniencia de la 
Corporación. 

1 5 . El Contralista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que hu
biese quedado la subist3, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que ale
gue, porque éste tendrá lugar á riesgo y 
ventura. 

16. El Contratista, para todos los inci
dentes á que pudiera dar lugar esta subas
ta, renuncia el fuero de su Juez y domici
lio. 

17. El remate obliga al Contratista y al 
Excmo. Ayuntamiento desde la definitiva 
aprobación dd mismo. 

,8. El Contratista queda obligado a sa

tisfacer los gastos de escritura, sus copias y 
demás que pueda originar la subasta, asi 
como el importe de la inserción de todos 
los. documentos que lo hayan sido parala 
misma en los diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efecto, antes de for
malizar la escritura ó acta de remate, el 
correspondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe. También 
queda obligado el Contratista á satisfacer á 
la Hacienda pública el importe de los d e 
rechos reales, sj los devengase, y el de 
cualquiera otra contribución ó impuesto, k 
cuyo fin adquiere el compromiso de presen
tar la escritura de adjudicación en las ofi
cinas liquidadoras dentro de los plazos le
gales, sin cuyo requisito no se le satisfará 
por el Excmo. Ayuntamiento cantidad algu
na por cuenta del contrato. 

19, Para poder tomar parte en la su
basta, es requisito indispensable que los 
resguardos, bien procedan de la Tesorería 
municipai, bien de la Caja general de De* 
pósitos, vayan acompañados del sello co
rrespondiente que justifique haber satisfe
cho en la Tesorería municipal tres pesetas 
en las fianzas ó depósitos previos, por cada 
500 pesetas ó fracción de esta suma. 

Madrid 10 de Agosto de 1898. = El Se • 
cretario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
D... , que vive.. . , enterado de las condi

ciones para la subasta en pública licitación 
del suministro de menestra y utensilio á los 
Asilos segundo y tercero de San Bernadino, 
sitos en Alcalá de Henares, durante el ejer
cicio de 1898 á 99, anunciada en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta de esta 
capital del día... de. . . de., .conforme en un 
todo con las mismas, se compromete á to
mar á su cargo dicho suministro con estricta 
sujeción á ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por-el precio tipo ó con la ba
ja de. . . tanto por IOD, en letra, en el pre
cio tipo). 

Madrid... de .. de 189... 
(Firma del proponente.) 

867 —289. 

ñ'ovidencias judiciales 
•Juzgados de puniera instancia 

GETAFE 
D. Aquilino Mnfiiz y Arellano, Juez 

de puniera instancia del partido de Ge-
tafe. 

Por el presente segundo edicto, y oon 
arreglo á lo prescriptu en los artículos 
1.10G, 1.107 y 1 108 de la ley de Enjuicia
miento civil, cito, llamo y emplazo á todos 
cuantos se orean con derecho á la mitad 
de los bienes, derechos y acciones qne 
constituyen 1a mitad reservablc de loa 
que correspondían al vinculo ó patronato 
Real de Legos, que fundó D. Antonio Co 
rrea en la Ciudad d« los Reyes, Perú, por 
esoritura que otorgó en la misma el 25 
de Agosto del afio 1618 ante el Escribano 
D Crisióoal de Valgas , con bienes en las 
villas de Valdemoro y Parla, los cuales 
poseyó hasta su fallecimiento D. Vicente 
Fernández de Linares; pa ra que dentro 
del término de dos meses, á contar dos-
de el siguiente ni en qne se publique el 
presente en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN* OFICIAL de la provincia, acudan á e s 
te Juzgado y Escribanía del infrascripto 
por medio de Procurador y con la debida 
dirección de Letrado, á usar del que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento de 
que pasado díoho plazo sin verificarlo, les 

parará oi perjuicio ^jue haya lugar; p r e 
viniéndose que *J comparecer en el 
juicio alegando derecho á dichos bienes, 
deberán acompañar los «documentos en 
qne lo funden y -el correspondiente árbol 
genealójico, y si no tuviesen á ?u disposi 
ción algunos do los documentos.se exprc 
sarà el archivo en que se hal laren, ofre
ciendo presentarlos oportunamente. 

Se ha promovido este juioío por par te 
de Dofia Eulalia Díaz Camacho, vecina 
de Chinohón, declarada pobre per senten
cia firme y habil i tada legalmente para 
litigar, dada la ausencia y paradero ig 
norado de flu esposo D .Fe l ipe Layda y 
Lostán, contra D. J av i e r Alonso y Lópex 
Lerena, veolno de Valdemoro, de donde 
era natural ol fundador como padre y re
presentante legal desu hijo menor de edad 
D. Julio Alonso y Fernández de Linares , 
actual poseedor de los bienes, a legando 
como derechos la Dofia Eulalia Díaz C a 
macho, que su padre D. Pedro Díaz de la 
Fuente y Fernández de Linares Correa, 
hoy fallecido, era descendiente legítimo 
del fundador en décimo grado de consan
guinidad. 

Se ha mostrado parte en los autos, sin 
perjuicio de justificar en tiempo el dere-
oho quo alega á diohos bienes, el referido 
D. Jav ie r Alonso y López de Lerena, co
mo .padre y representante legal de «ra re
ferido hijo menor do edad D. Julio Alón 
so y Fernández de Linares . 

Dado en Getafe á 11 de Agosto do 
1898 =Aqui l íno M u ñ ¡ z . = P o r s u manda
do, El aotuario, Inocente Mondejar. 

368.—303. 

Juzgados mnnicipales 
BUENA VISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez ! 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza, á Gregorio Martin Salas, de ' 
veintidós afios, soltero, vendedor, ouyo 
paradero se ignora, para que en el térnii 
nodenuevediascouiparezoaen dicho Juz
gado, sitoen la oalledel Barquillo, núm. 32 
triplicado, á responder de los cargos qne le 
resultan en el juicio de faltas núm. 998 
qtte pende en oste Juzgado , por desobe
diencia; apercibido que de no verífioarlo 
le parará él perjuicio i qae h a y a lugar 
en derecho. 

Madrid 12 Agosto aolfc98.«v; 0 B .*= 
G a y a . = E l Sec re tado , M. Corra l . 

367.—297. 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Eduardo Foutan y Marcó Juez municipal 
suplente, del distrito de la Latina,, se 
cita y llama por término do <cinco días á 
Emilio López González, de veintisiete 
afioa, natural de Madrid, y que dijo vivir 
en la calle de Fuencar ra l , 122, á fin de 
que compareza en la sala audiencia de 
este Juzgado , sito en la oalle de las Mal-
donadas, núm. 11, pr incipal ,para lapráo-
tica de una diligencia pendiente en el 
mismo; apercibido que de uo comparecer 
le pa ra rá el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 15 de Agosto 1898 = V . ° B . 8 = 
F o n t a n . = E I Secretarlo. Licenciado J u 
lián Fernández Garoía. 

367.—288. 

En virtud de providencia del Sr . Don 
Eduardo Fontán y Marcó, Juez munici
pal suplente del distrito de la Lat ina, se 
cita y llama por término üe cinco días & 
Sabino F r a d e Reigara, do veinticuatro 
años, natural de Alan, provincia de Lugo, 

j qno dijo vivir en La calle del A m p * ^ 
£ 3 , teroero, k fin d© que compararen ^ 
la sala audiencia de este J u z g a d o , sito** 
la calle de las Moldonadas, núm. l t , p r ¡ Q 

cipal, para la práctica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido que ¿s 
no oomparecer le parará el perjuicio qm 
haya lugar . 

Madrid 11 de Agosto 1898 .=V* B.»_, 
Fontán. = E l Seoretario, Licenoiado J t t . 
lian Fernández García . 

36«.— 2*2. 

En vir tud de providencia del Sr. bou 
Eduardo Fontán y Marcó. Juez munici-
peü«uplent6 dol distrito de la Latina, «Q 
cita y llama por término de cinco día*4 
Manuel Montenegro Alonso, de diez y 
oono afios, na tura l de Santiago, provincia 
de Lugo, y qne dijo vivir on la Rivera 
de Curtidores, 11, á fin de que oowpa-
-rezoa en Ja sala audiencia de este Jaa-
gado, sito en la oalle de las MaldonaUas, 
núm. 11, principal , para la práctica do 
u n a diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que h a y a lugar. 

Madrid 11 de Agosto 1898.= V. 0 B. # fc 
•Fontán.= El Secretario, Jul ián Fernán
dez Garoía. 366.—263. 

En vi r tud de providencia del Sr. Don 
Eduardo Fontán y Marcó, Juez munioi-
.pal suplente del distrito de la Latina, ss 
oita y llama por término de cinco días i 
Celedonio Andino González, de cuarenta 
y «iotc afios, na tu ra l de Villa del Prado, 
provínola de Madrid, sin domicilio á fia 
de que comparezca en la sala audiencia 
de-este Juzgado , sito en la oalle do las 
Maldonadas, núm. 11, pr incipal , para la 
práct ica de una diligencia pendiente en 

el mismo;a percibido que de no compa
recer l e parará él perjuicio que Tiay» 
l aga r . 

Madrid 11 de Agosto 1898=V.* B.°= 
F o n t á n . = E 1 Seoretario, Jul ián Fernán
dez Oarc l a . 866.—264. 

En virtud de providenoi 1 dol Sr. Don 
Eduardo Fontan y Marcó, Juez ínunioi-
pul suplente dol distrito de la Latina, se 
cita y l lama por término de cinco días, * 
Deogra.;ias Aloooer Gómez, do cincuenta 
y siete afios, y que dyo vivir en la calle 
del Águila, 26, á fin de que oouiparezo* 
en la sala audienoia de este Juzgada, 
sito en la oalle de las Maldonadas, núme
ro 11, principal, pa ra la práctica de uo* 
diligencia pendiente on el misino; aper
cibida que de no oomparcoer, le pacata 
el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 9 de Agosto 1898 .=V." B . # s s 

Fon tán .=E1 Seoretario, Licenciado Ju
lián Fernández Garoía. 

363.-222-

'En virtud de providencia del Sr. Don 
Eduardo Fontán y Marcó, Juez maníoí-
pal suplente del distrito de la Latina, « e 

cita y llama por término de cioco d ía ' 4 

Diego Salazar Quirós, de diez y sois afio»! 
natural de Madrid, ouyo domicilio se iff" 
ñora á fin de que comparezca en I* 8 S ' 1 1 

audiencia de oste Juzgado, sito en laoalle 
de las Maldonadas, núm. 11, principa» 
para la práctica de una diligencia P t í n"* 
diente en el mismo; apercibido que de n° 
comparecer le pa ra rá el perjuicio Q t t e 

haya lugar . 
Madrid 13 de Agosto 1898 . -V.* B 

F o n t á n . = E I Secretario, Licenciado J t t * 
Han Fernández García. 307-— 
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